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Cuernavaca, Morelos a veinte de abrit de dos mit veintidós.

Síntesis. EL actor impugnó ta omisión det AYUNTAMIENTO

CONSTITUCIONAL DE TEPALCINGO, de otorgarte las prestaciones que [e

soticitó mediante escrito presentado con fecha 23 de septiembre de 2020.

E[ actor demostró ta itegatidad det acto impugnado Y, Por consecuencia, se

decl.aró su nul.idad. La autoridad demandada fue condenada aI pago de

diversas prestaciones que fueron procedentes y que se precisaron en e[

apartado denominado "consecuencias de la sentencia".
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Resolución definitiva emitida en tos autos det expediente número
TJA/1e,s/263/2O2O.

l. An tes.

, presentó demanda et 09 de diciembre de
2ct2o, [a cuaI fue prevenida y posteriormente admitida et 0j de mayo
de 2O21' Señató como terceros interesados a[ lnstituto Mexicano del
seguro sociat, lnstituto de seguridad y servicios sociates de [os
Trabajadores del Estado y a[ lnstituto de crédito para los Trabajadores
aI servicio det Gobierno del Estado de Morelos; sin embargo, no se les
tuvo con ese carácter aI no depararte afectación en su esfera jurídica at
resolver en definitiva [a controversia planteada.

Señató como autoridad demandada at:

a) AYUNTAMIENTO CONSTITUCIoNAL
MORELOS.

DE TEPALCINGO,

Como acto impugnado

La nutidad lisa y [[ana de [a omisión de fecha 23 de
septiembre de 2020, que soticité atravesó (sic) de[ escrito de
soIicitud de prestaciones, dirigido at honorabte H.
Ayuntamiento de Tepalcingo, Morelos.

ll. La omisión de reatizar [o soticitado aun y cuando se trata de
derechos adquiridos que se encuentran contemptados en los
artículos 4 y 5 y demás relativos y apticabtes de ta Ley de
Prestaciones de seguridad sociat de [as lnstituciones
Policiates y de procuración.

Como pretensiones

A. La nutidad lisa y ltana de ta omisión de fecha 23 de
septiembre del 2a20, que soticité atrevés (sic) det escrito de
solicitud de prestaciones, dirigido aI Honorabte H.
Ayuntamiento de Tepalcingo, Moretos.

La nulidad Iisa y Itana de [a omisión de realizar [o solicitado
en virtud de que se trata de derechos adquiridos que se
encuentran contemplados en los artículos 4 y 5 y demás
retativos y apticabtes a [a LEy DE PRESTACIONES DE
SEGURIDAD SOCIAL DE LAS INSTITUCIONES POLICIALES Y
DE PROCURACION.

E[ reconocimiento de mi antigüedad como trabajador desde
mi ingreso a [aborar para los demandados que fue eI día 01
de junio de 2001, para efectos de jubitación o pensión ante
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lnstituto Mexicano det Seguro Social o lnstituto de

Seguridad y Servicios Sociates de los Trabajadores det

Estado según resutte procedente.

Los actos cuyo cumplimiento se demandan son los

contemp[ados por eI artícul'o 4, 27, 28, 29,30,31, 32, 34 y

35, y demás relativos apticabtes a partir det día 23 Enero del

año 2015 fecha en que entró en vigor [a Ley de Prestaciones

de Seguridad SociaI de [as lnstituciones Poticiates y de

Procuración de Justicia det Sistema EstataI de Seguridad

Pubtica, vigente en eI Estado de Moretos, los cuales serán

determinados y cuantificados a partir de [a fecha referida

hasta e[ momento en que e[ suscrito goce de los derechos

adquiridos recta mados.

Para considerar los derechos y prestaciones que no me

fueron proporcionadas con anterioridad a[ 23 enero del año

2015 fecha en que entró en vigor ta Ley de Prestaciones de

Seguridad SociaI de l'as lnstituciones Pol'iciales y de

Procuración de Justicia deI Sistema EstataI de Seguridad

Publica, vigente en e[ Estado de Moretos deberá estarse a [o

dispuesto por e[ artícu[o 54 de ta LEY DEL SERVICIO CIVIL

PARA EL ESTADO DE MORELOS. Lo anterior con

fundamento en [o establecido por et artícuto 105 de ta LEY

DEL SISTEMA DE SEGURIDAD PÚBLICA EN EL ESTADO DE

MORELOS.

La autoridad demandada no contestó [a demanda entablada en su

contra, razón por [a cual se Le dectaró prectuído su derecho y por

contestados los hechos de [a demanda en sentido afirmativo.

Et juicio de nutidad se ltevó en todas sus etapas. Mediante acuerdo del

24 dejunio de 2021 se abrió et juicio a prueba; y et 04 de agosto de

2021, se proveyó en retación a las pruebas de las partes'

En [a audiencia de Ley det 24 deagosto de2021, se cerró [a instrucción

y quedó el. expediente en estado de resolución. Reso[ución que se

emite hasta esta fecha, por así permitirlo [a carga de trabajo.

il.c ideraci n Jurídi

Competenc¡a.

Et TribunaI de Justicia Administrativa deL Estado de More[os,

funcionando en Pteno, es competente para conocer y fattar [a presente

controversia. La competencia por materia se surte a favor de este

TribunaI por [a naturaleza jurídica det objeto det titigio; ya que en este

juicio contencioso administrativo los actos impugnados son de carácter

administrativo. La competencia por territorio se da porque [a
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autoridad a quien se [e imputa los actos, realiza sus funciones en eI
municipio de Tepatcingo, Moretos; lugar donde ejerce su jurisdicción
este Tribunal. La competencia por grado no es apticable, toda vez que
etjuicio contencioso administrativo es de una sota instancia.

Esto con fundamento en to dispuesto por los artículos 1 16 fracción V,
de [a constitución Potítica de los Estados unidos Mexicanos; 109 Bis de
[a constitución Potítica deI Estado Libre y soberano de Morelos; 1, 3
fracción lX,4 fracción lll, 16, 1B inciso B), fracción ll, inciso a), de ta Ley
Orgánica delTribunal. de Justicia Administrativa det Estado de Moretos
(en adelante Ley orgánica);1,3,7, Bs,86, Bg y demás retativos y
apticabtes de [a Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos
(ern adelante Ley de Justicia Administrativa); [as dos úttimas
disposíciones estatates publ.icadas e[ 19 de jutio de zo17.

Prec Yex ncta det acto i ugnado

7 Previo a abordar [o relativo a [a certeza de los actos impugnados,
resutta necesario precisar cuátes son estos, en términos de [o dispuesto
por los artícutos 42 fracción rv y 86 fracción r de ta Ley de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos; debiendo señalarse que para
tates efectos se anatiza e interpreta en su integridad ta demanda de
nutidadl, sin tomar en cuenta tos catificativos que en su enunciación se
hagan sobre su itegatidad2; asímismo, se anatizan los documentos que
anexó a su demanda3, a fin de poder determinar con precisión tos actos
que impugna e[ actor

B. señató como actos impugnados los transcritos en los párrafos 1.t., y
1 . ll., una vez analizados, se precisa que se tiene como acto impugnado:

l. La omisión det AyUNTAMTENTO coNSTrrucroNAL DE
TEPALCINGo, de otorgarle aI actor [as prestaciones que les
soticitó mediante escrito
septiembre de 2020.

presentado con fecha 23 de

A[ ser un acto omisivo, su existencia se anatizará posteriormente.

Cau s de imoro cedencia vdeso breseimi nto.

con fundamento en los artículos 37 úttimo párrafo, 3B y 89 primer
pánrafo, de ta Ley de Justicia Admínístrativa, este TribunaI anatiza de
oficio las causas de improcedencia y de sobreseimiento det presente
juir:io, por ser de orden púbtico, de estudio preferente; sin que por e[

lnstancia: Pteno. Fuente: Semanario Judiciat de ta Federación y su Gaceta, Novena Epoca. Tomo Xt, abrit de 2000.32. Tesis de Jurisprudencia. Número de registro 900169. DEMANDA DE AMPARO. DEBE SER INTERPRETADAN 5U INTEGRIDAD.
lnstancia: Segunda Sala. Fuente: Semanario Judicial de [a Federación, Séptima Epoca. Volumen 1 B Tercera parte.á9. 159. Tesis de Jur¡sprudenciâ 9. ACTO RECLAMADO. SU EXISTENCIA DEBE EXAMINARSE 5IN TOMAR ENA LOS CALIFICATIVOS QUE EN SU ENU NCIACION SE HAGAN SOBRE SU CONSTITUCIONALI DAD.Novena Época. Registr o: 17 B4j S.tnstancia: Tribunates Cotegiados de Circuito. Ju risprudencia. Fuente: Semanarioiat de la Federación y su Gaceta. XX l, mayo de 2005. tr4ateria(s): Civit. Tesis: XVtt.2o.C.T J/6. Página: 1265

ESTUDIO INTEGRAL DEBE COMPRENDER LOS DOCUME
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hecho de que esta autoridad haya admitido [a demanda se vea

obtigada a analizar e[ fondo del asunto, si de autos se desprende que

existen causas de improcedencia que se actuaticen.

11. Hecho etaná[isis intetectivo a cada una de [as causas de improcedencia

y de sobreseimiento previstas en los ordinates 37 y 38 de [a Ley de

Justicia Administrativa, no se encontró que se configure alguna.

Estudio de fondo.

Antecedentes de[ caso.

12. E[ acto impugnado se precisó en e[ párrafo 8. l.

13. E[ actor manifestó que se desempeña como elemento activo en [a

DTCCCióN dC SEGURIDAD PÚBLICA Y TRÁNSITO MUNICIPAL DE

TEPALCINGO, MORELOS, desde e[ 01 de junio det 200'1.

14, Que, mediante escrito que presentó ante [a demanda e[ 23 de

septiembre de 2020, l'e solicitó [o siguiente:

ASUNTO: SOLICITUD DE PRESTACIONES

H O NO RABLE H, AYU NTAM I ENTO

D E T EPALCI N GO, MO RELOS.

PRESENTE

por derecho propio en mi calidad de

policía odscrtto ol áreo de lo Dirección de Seguridod Público y

Trónsito Municipal de Tepalcingo Morelos, onte ustedes con el

debido respeto camporezco paro exponer:

Que por fundamento en los ortículos 4 y 5 y demás relotivos y

aplicables a Io LEY DE PRESTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL DE

LAS /NSI/TUC0NES POLTCIALES Y DE PROCURACION vengo o

solicitar de usted Io siguiente:

1.- Se me afilia (sic) a un sistemo principal de seguridad social, como

Io son en (sic) tnstituto Mexicono del Seguro Sociol o el lnstituto de

Seguridad y Servicios Sociales de los Trabaiodores del Estado y se me

reconozcon todos los años de servicio efectivo.

2.- EI acceso a créditos para obtener vivienda.

3.- Recibir en especie una despenso o ayuda económico por ese

concepto.

4.- lJn seguro de vida, cuyo monto no será menor de cien meses de

solario mínimo general vígente en el Estodo por muerte notural;

doscientos meses de Salorio Mínimo Generol Vigente en el Estado,
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por muerte occ¡dentol; y 300 meses de Solario Mínimo General por
muerte consideroda riesgo de trabajo.

5.- A que, en caso de que fallezca, sus beneficiarios recibon el
importe de hasta doce meses de salario Mínimo Generor vigente en
Morelos, por cancepta de apoyo para gastos funerales.

6.- Un bono de riesgo, en los términos de Ia ley citada.

7.- Recibìr uno oyuda para transporte.

B.- Los benefìciarÌas (sic) derÌvados de riesgos y enfermedades,
maternidod y paternidad.

9,- A que sus beneficiarios puedan obtener una pensión por viudez,
por Orfandod o por Ascendencio.

10.- Recibir préstamos por medio de lo lnstitución con la que a!
efecto se convengo.

EL día 07 de junio del 2001 entre a loboror en este H. Ayuntamiento
de Tepalcingo en el que actuolmente me encuentro y hosto este
momento no me hon sido otorgadas las prestaciones solicitadas,
mismas que son procedentes yo que se establecen en la Ley det
Servicio civil y en Io Ley de prestaciones de seguridad socia! de los
lnstituciones Policioles y de procuracion de Justicio del sistemo
Estato! de seguridad Pública, ambos det Estoda de Morelos.

señalo como medio especiol paro ser notificado e! correo electronico
22iuridico@amail.com y el número (sic) teléfono 

Agrodeciendo de antemano la otención a la presente, quedo de
Usted

ATENTAMENTE

(Firma ilegible)

Tepalcingo Morelos o Ia fecha de su presentacìón.,,

Razones de im Puqnación.

5. E[ actor manifiesta que de [a retación que tiene con e[ Municipio de
Te¡ralcingo, Morelos, tiene derecho al pago de las prestaciones que les
soticitó mediante escrito det 23 de septiembre de 2020. Fundó su
derecho en los artícutos 4, fracciones l, ll, lll, lv, vll, vllly lX, detartículo
4, y Artículos Transitorios segundo, Tercero, séptimo, octavo, Noveno,
Décimo y Décimo primero, de ta Ley de prestaciones de seguridad
SociaI de las lnstituciones Policiates y de Procuración de Justicia det
sistema EstataI de seguridad púbtica (en adelante Ley de
Prestaciones de seguridad sociat); 123, apartado B, fracción Xlll, de
[a Constitución Potítica de los Estados Unidos Mexicanos; 105 de ta Ley
del Sistema de Seguridad Púbtica det Estado de Morelos (en adelante
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Ley det Sistema de Seguridad Púbtica); 54 de [a Ley del Servicio Civit

del Estado de Morelos (en adelante Ley del Servicio Civit)

16. La autoridad demandada no contestó [a demanda, razón por [a cual se

le dectaró prectuído su derecho para contestarta y se [e tuvo por

contestados en sentido afirmativo los hechos de [a demanda, satvo

prueba en contrario.

17. La titis se centra en que e[ actor señata que las demandadas no [e han

pagado [as prestaciones a que tiene derecho por [a retación

administrativa que les une. Con fundamento en [o dispuesto por [a

fracción I deI artícuto B6 de ta Ley de Justicia Administrativa y 369 det

Código Procesal Civit para e[ Estado Libre y Soberano de Morelosa

apticado de forma comptementaria aI presente juicio de nu[idad, [a litis

se fija con e[ auto de fecha 14 de junio del año 2021, que puede ser

consultado en las páginas 157 y 158 det proceso, en e[ cuaI se hizo [a

dectaración de que [a autoridad demandada había perdido su derecho

a contestar [a demanda y se [e tuvo por contestados los hechos de [a

demanda en sentido afirmativo, aI no haber comparecido a juicio.

18. para una mejor comprensión de caso, se procede a distinguir entre los

actos negativos Y los omisivos.

Diferencia entre "actos n eoativos " v "actos omisivos".

19. Los actos negativos, han sido definidos por [a Primera Sala de [a

Suprema Corte de Justicia de [a Nación, como aqueltos en los que [a

autoridad responsabte se rehúsa a hacer a[go.

20. En esos términos, se está en presencia de actos de naturaleza negativa

cuando ta autoridad rehúsa acceder a las pretensiones de los

gobernados, [o que Se manifiesta por medio de una conducta positiva

de las autoridades; es decir, un hacer que se traduce en una

contestación, acuerdo o resotución, en e[ sentido de no querer o no

aceptar [o que [e fue soticitado.

21, Lo anterior, en términos de [a tesis de [a Primera sata de [a suprema

Corte de Justicia de [a Nación, de rubro y texto:

,,ACTOS NEGATIVOS. Debe entenderse por actos negotivos, aquellos en

que Io autoridad responsoble se rehúso a hocer algo"'s

22. Por su parte, los actos omisivos son aquetlos en los que [a autoridad

se abstiene de actuar; es decir, se rehúsa a hacer atgo o se abstiene de

contestar, no obstante que una norma [e obligue a realizar

determinada conducta o existir una solicitud expresa del gobernado.
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o ARTÍCULO 369.- Fi.iación det debate judiciat. Los escr¡tos de demanda y de contestación a etta fìjan en primer

tugar e[ debate, En eI caso de reconveniión, se estabtecerá [a controversia.iudiciat, además, con [a contrademanda;

y, si ta hubiere, por [a respuesta que presente el actor'

íi se produ¡ere ta rebetdía se entenderá fijado por el auto en que se haga [a dectaración correspondiente'
i qriÅt. Épäca, primera Sata, Semanario Judlciat de Ia Federación, Tomo xcvll, Núm' 1, jutio de 1948, página 83'
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La diferencia que ex¡ste entre actos negativos y actos om¡sivos, radica
en que los estados de inacción no están conectados con atguna razon
qure suponga eI incumplimiento de un deber, mientras que las
omisiones sí.

24 Esto €s, las cosas que simptemente no hacemos no tienen
repercusiones en términos normativos; en cambio, otras cosas que no
hacemos, pero que teníamos et deber de hacer, constituyen omisiones.

25, como se corrobora con [a tesis emitida por [a segunda sata de [a
suprema corte de Justicia de la Nación que a continuación se
transcribe:

INTERPRETACION DIRECTA DE LA CANSTITIJCION FEDERAL.
PARA DETERMINAR SI EXISTE OBLIGACION DE REALIZARLA DEBE
DISTINGU'RSE 5/ SE TRATA DE ACTOS NEGATIVOS U OMISIVOS,
cuondo se alego que er Tribunal coregiado der conocimiento no
realizó ta interpretocion directo de atgún precepto de lo constitución
Federa[ en un juicio de omparo directo, debe distinguirse si se trata
de actos negotìvos u omisivos, La díferencia entre ellos radica en
que los estados de inacción no esttín conectados con alguno razon
que suponga el incumplímiento de un deber, mientras que las
omisiones sí. Esto es, los cosas que símpremente no hocemos no
tienen repercusíones en términos normatívos; en cambio, otras
cosas que no hacemos, pero que teníamos er deber de hacer,
constituyen omísíones. De este modo, se concruye que er hecho de
que un TrÌbunal colegiodo no haya llevado o cabo Ia interpretoción
o que alude el quejoso en sus agravios, no imprico que haya incurrido
en el Ìncumplimiento de algún deber, pues paro que exista ra
obligocion de realizor dicha interpretación -en el sentido de
estabtecer \os alcances de una normo constitucionol-, se requiere
que: 1) el quejoso lo hubiese soricitada; 2) quede demostrado que
algún precepto constitucionar (o porte de ét) es impreciso, vogo o
genero dudas; y 3) dicho precepto se hubiero apricado ar quejoso sin
haber despejado rocionarmente esos dudas, en menoscobo de sus
gerontíos."6

6 una vez determinado [o anterior y haber precisado [o que debe
entenderse por "acto negativo" y "octo omísivo,,; procederemos a
estabtecer a quién corresponde [a carga de ta prueba en e[ ,,acto
ornisivo", que es [a figura jurídica que utitizó eI actor para impugnar eI
act.o que reclama.

Carg adelap adelaex istencia delacto omisi

Para poder determinar a quién corresponde [a carga de [a prueba de [a
existencia del acto omisivo, este pteno comparte e[ criterio sostenido
en [a tesis de jurisprudencia número (V Región) 2o. J/2 (i0a.), emitida

Registro digitat: 197269' Aistada. Materias(s): común. Novena Época. rnstancia: segunda sata. Fuente: semanarioudicial de la Federación y su Gaceta. Tomo: Tomo Vt, diciembre d e 19g7 .Tesis: 2a. cxLl/g7. página: 366.
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por eI Segundo TribunaI CoLegiado de Circuito deI Centro Auxiliar de Ia

Quinta Región, con número de registro digitat 2017654, con rubro y

texto:

,'ACTOS OMISIVOS ATRIBUIDOS A UNA AUTORIDAD.

PRESUPUESTOS DE SU EXISTENCIA.

La omision jurídica es un estado pasivo y permanente, parciol o

absoluto, cuyo cambio se exige en proporción a un deber derivado de

una facultod que habilita o da competencia a Ia autoridad. En este

sentido, si se trata de actos omisivos, Ia carga de la prueba recae,

por regla general, en las outoridades, pero esto aplica cuando,

teniendo conocimiento, están obligadas a actuar y no Io hacen, Io

que se troduce en uno abstención de actuar con base en sus

otríbuciones. Al respecto, Ia Primera Sala de la Supremo Corte de

Justicia de ta Nación en lo tesis aislado 1a. XXlv/9g, señaló que pora

la existencia de Ia omisión debe considerarse si existe una condición

de actualización que coloque a Ia autoridod en Ia obligoción de

proceder que exige el gobernado; en estos casos, su deber es en

proporcion al supuesto normotivo incumplido, es decir, el

presupuesto de Ia omisión es Ia facultad normativa que habilita a

Ias outoridades y ìos constriñe o actuar en vío de consecuencio de

un acto jurídico previo que lo origine, ya que sóLo pueden omitirse

conductas, f óctica y legalmente probobles, donde el Estodo teniendo

conocimiento de un acto o hecho no ocato la focultad normativa.

Luego entonces, el conocimiento de la outoridad que la constriñe a

actuar se divide en tres hipótesis:1) que ésta seo consecuencia de

un octo previo que la origine, es decir, la autoridod lo conoce

directomente y sóto espera eiecución por ya existir el presupuesto

que fáctica y legolmente ta habiliton y constriñen, por eiemplo ante

Ia existencia de un fallo o determinación iudicial Io omisión de

ejecutor, entregar, pogar o liberar; 2) los casos donde no tenga

como presupuesto una condícîón, por eiemplo ante uno falta o

occidente de transito, un delito flagronte, una contingencio

ambiental son hechos que la autoridad conoce o debe conocer por

rozones notorias, en estos, Ia obligacion se especifico en proporción

al hecho y a la consecuencia normativo prevista;y, 3) los actos que

requieren de una solícÍtud, peticion o condición, siendo oquellos

que prevtin Ia existencio de requisitos previos de impulso del

gobernodo, para actualizar las facultades y el conocimiento directo

de Io autoridad, por eiempto cuando ésta requiere algún tipo de

formulario, pago o bien uno solicitud, que son requisitos o

condiciones pora que el Estado actúe. En este tenor, en lo medida

que va dependiendo de la omision y sus presupuestos como f ocultad

normativo y conocimiento de Io autoridod, podra establecerse su

existencio."

(Énfasis añadido)

De esta tesis de jurisprudencia podemos destacar que, para [a

existencia de [a omisión, debe considerarse si existe una condición de

actua[ización que cotoque a l.a autoridad en ta obIigación de proceder

que exige e[ gobernado; en estos caSoS, su deber es en proporción al

supuesto normativo incumpLido, es decir, e[ presupuesto de [a omisìón
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es [a facuttad normativa que habitita a [as autoridades y [as constriñe
a actuar en vía de consecuencia de un acto jurídico previo que [o
origine, ya que sólo pueden omitirse conductas, fáctica y legatmente
probables, donde e[ Estado teniendo conocimiento de un acto o hecho
no acata [a facultad normativa.

E[ conocimiento de [a autoridad que [a constriñe a actuar se divide en
trr:s hipótesis:

que ésta sea consecuencia de un acto previo que ta
origine, es decir, [a autoridad to conoce directamente y sólo
espera ejecución por ya existir eI presupuesto que fáctica y
legalmente ta habititan y constriñen, por ejempto, ante [a
existencia de un fa[[o o determinación judicia[ [a omisión de
ejecutar, entregar, pagar o [iberar;

los casos donde no tenga como presupuesto una
condición, po' ejemplo, ante una fatta o accidente de
tránsito, un delito flagrante, una contingencia ambientaI
son hechos que [a autoridad conoce o debe conocer por
razones notorias, en estos, [a obtigación se especifica en
proporción aI hecho y a ta consecuencia normativa prevista;
Y,

c los actos que requieren de una solicitud, petición o
condición, siendo aquettos que prevén ta existencia de
requisitos previos de impulso der. gobernado, para actuatizar
[as facultades y eI conocimiento directo de [a autoridad, por
ejemplo, cuando ésta requiere algún tipo de formutario,
pago o bien una solicitud, que son requisitos o condiciones
para que eI Estado actúe.

En este tenor, en [a medida que va dependiendo de ta omisión y sus

a

b

30

31

!

l
I

8z

I
l

presupuestos como facultad normativa
autoridad, podrá establecerse su existencia.

y conocimiento de [a

como puede

En e[ caso, se considera que, para que exista [a omisión, se debe cumptir
con [a hipótesis c, del párrafo 29, que consisten en: c. los actos que
requieren de una solicitud, petición o condición, siendo aqueltos que
prevén [a existencia de requísitos previos de impulso dei gobernado,
para actuatizar [as facuttades y eI conocimiento directo de [a autoridad.

Portanto, para que se demuestre [a omisión, te corresponde a [a actora
dennostrar que reatizó [a soticítud, petición o condición.

t3. Et actor demostró [a existencia de su solicitud,
corroborarse en tas páginas 1S y 14 det proceso.

,4. E[ acto de omisión que impr.ica un no hacer o abstención de r.as
autoridades demandadas que tienen un deber de hacer derivado de

10
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una facultad, siendo este et AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE

TEPALCINGO, MORELOS; por [o que su acreditamiento queda sujeto a

que no obre en autos atgún medio probatorio del que se advierta e[

hecho positivo que [o desvirtúe, esto es, [a carga de [a prueba se

revierte a [as autoridades demandadas a efecto de que demuestren

que no incurrieron en [a omisión que les atribuye [a parte actora.

35. Sirve de orientación [a siguiente tesis:

,ACTOS RECLAMADOS DE NATURALEZA OMISIVA. 5U

ACREDTTAMIENTO QUEDA SUJETO A QUE IVO 5E ALLEGUE AL

JUtCtO DE GARANT|AS EL MEDIO PROBATORTO POR EL QUE

SE ACREDITE EL HECHO POSITIVO QUE DESVIRTUE LA

oMrstoN.
En los actos reclamados de noturalezo positiva, esto es, los que

implicon un hacer de Ia outoridad, Ia corga de Io pruebo respecto

de su existencia cierta y actual recoe en Ia parte queiosa, ya que

es ello quien afirma el periuicio que le irrogan los mismos' En

cambio, cuando los octos reclamados son de naturoleza omisiva,

esto es, implicon un no hacer o abstención de los autoridodes

responsables, en periuicio de los derechos fundamentales de Lo

parte quejosa, sLi ocreditomiento quedo suieto o que no obre en

autos algún medio probatorio del que se advierta el hecho

positivo que Io desvirtúe, esto es, Ia cargo de Io prueba se revierte

a ìas contrapartes del queioso, o efecto de que demuestren que

las outoridodes responsables no incurrieron en las omisiones que

se les otribuyen."T

3G. Por tanto, [a carga de [a prueba recae en las autoridades demandadas,

quienes tienen e[ deber de demostrar que no fueron omisas a [a

petición deI actor que se transcribió en eI párrafo 18.

37. De La instrumentaI de actuaciones no está demostrado que [a

autoridad demandada haya dado respuesta a [a petición que [e

formuló e[ actor, por tanto, se configura e[ acto omisivo impugnado'

38. Una vez demostrada [a existencia del acto omisivo, se

anatizar ta legatidad det mismo.

procede

Leoalidad del acto omisivo.

39. La parte actora por escrito con se[[o de acuse de recibo del 23 de

septiembre de 2020, consuttable en tas páginas 13 y 14 det proceso,

soticitó a [a autoridad demandada H. Ayuntamiento de Tepatcingo,

Moretos, con fundamento en los artícutos 4 y 5, de [a Ley de

Prestaciones de Seguridad Socia[, soticitó se [e otorgaran [as

prestaciones que fueron transcritas en eI párrafo 14, de esta sentencia'

? TEncER TRTBUNAL coLEctADo EN MATERIA ctvlL DEL PRIMER clRculTo. Amparo en revisión 360/2010. Susana

Castellanos Sánchez.24 de febrero de 2011. Unanimidad de votos. Ponente: Víctor Francisco Mota Cienfuegos'

Secretario: Satvador Andrés Gonzátez Bárcena. Novena Época Núm. de Registro: 162441. lnstancia: Tribunales

Colegiados de Circuito Tesis Aistada, Fuente: Semanario Judiciat de ta Federación y su Gaceta. Tomo XXXlll, abrìl

de 2011 Materia(s): Común. Tesis: 1.3o.C.110 K. Página: 1'195
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40. En el proceso con [a documental consistente en hoja de servicios
suscrita por [a oficiat Mayor det H. Ayuntamiento de Tepatcingo,
Moretos, consuttabte a hoja 12 det proceso, se acredita que eI actor
presta sus servicios de Poticía Raso adscrito a [a Dirección de Seguridad
Púbtica y Tránsito MunicipaI de Tepatcingo, Moretos.

E[ actor en e[ escrito de demanda manifiesta que de ta relación que
existe entre ét y et Municipio de Tepatcingo, Morelos, tiene derecho a
las prestaciones contempladas y reconocidas en e[ artículo 4, de ta Ley
de Prestaciones de seguridad social, que a [a fecha no se [e han
proporcionado a pesar de haberlas soticitado por escrito, que [o que
soticita de trata de derechos que derivan de la relación administrativa
que existe, por [o que se soticita que de manera inmediata [e sean
reconocidas y proporcionadas [as prestaciones solicitadas.

La autoridad demandada at no contestar [a demanda entablada en su
contra no hizo valer ninguna defensa en retación a las pretensiones que
soticita [a parte actora Ie sean otorgadas.

E[ artículo 4, fracciones r, il, ilr, rv, v, vri, vilr, rx, Xr y Xil, de [a Ley de
Prestaciones de seguridad socia[, señata que a [os miembros de las
instituciones se les otorgara entre otras prestaciones de ta afitiación a
un sistema principaI de seguridad socia[, como son et lnstituto
Mexicano del Seguro social o e[ lnstituto de seguridad y servicios
sociates de los Trabajadores deI Estado y se [e reconozcan todos los
años se servicio efectivo; e[ acceso a créditos para obtener vivienda;
despensa o ayuda económica por ese concepto; seguro de vida, cuyo
monto no será menor de cien meses de satario mínimo generalvigente
en e[ Estado por muerte natura[; doscientos meses de salario Mínimo
GeneraI vigente en eI Estado, por muerte accidentat; y trescientos
meses de Satario Mínimo GeneraI por muerte considerada riesgo de
trabajo; en caso de que fattezca, sus beneficiarios reciban e[ importe de
hasta doce meses de sa[ario Mínimo GeneraI vigente en eI Estado de
Morelos, por concepto de apoyo para gastos funerates; bono de riesgo;
ayuda para transporte; tos benef icios derivados de riesgos y
enliermedades, maternidad y paternidad; a que sus beneficiarios
puedan obtener una pensión por Viudez, por orfandad o por
Ascendencia; y recibir préstamos por medio de ta lnstitución con [a que
aI efecto se convenga, a[ tenor de [o siguiente:

"Artículo 4.- A los sujetos de Lo presente Ley, en términos de la
misma, se les otorgoron las siguientes prestaciones:
l.- La afiliacion o un sistemo principal de seguridad social, como
son el lnstituto Mexicono del seguro social o el tnstituto de
seguridad y servicios socioles de los Trabajodores deL Estodo;
ll.- El occeso o creditos para obtener vivienda;
lll.- Recibir en especie una despenso o ayuda económica por ese
concepto;

24
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lV.- El disfrute de un seguro de vida, cuyo monto no seró menor

de cien meses de solorio mínimo general vigente en el Estado por

muerte naturol; doscientos meses de Salario Mínimo Generol

Vigente en el Estodo, por muerte accidentol; y 300 meses de

Salario Mínimo General por muerte considerada riesgo de

trabajo.

V.- A que, en coso de que follezca, sus beneficiarios recibon el

importe de hasta doce meses de Solorio Mínimo General Vigente

en Morelos, por concepto de apoyo paro gastos funeroles;

t.. l
Vll.- Contar con un bono de riesgo, en Los tárminos de esta Ley;

Vlll.- Recibir una ayuda para transporte;

lX.- Los benef iciarios derivados de riesgos y enf ermedades,

maternidad y paternidad;

t...1
Xt.- A que sus beneficiarios puedon obtener uno pensíón por

Viudez, por Orfandad o por Ascendencia;

Xlt.- Recibir préstomos por medio de lo lnstitución con Io que ol

efecto se convenga; y

[...]."

44. por [o que eI actor aI prestar sus serv¡c¡os de Poticía Raso adscrito a Ia

Dirección de Seguridad Púbtica y Tránsito MunicipaI de Tepatcingo,

Moretos, tiene derechos a las prestaciones que seña[a et artícuto antes

citado, cuenta habida que [a autoridad demanda a[ no contestar [a

demanda no controvirtió que e[ actor con motivos de los servicios

prestados tenga derecho a las pretensiones que solicita se [e otorgue,

en consecuencia, e[ actuar de ta autoridad demandada, es itega[,

porque sin motivo y fundamento ha omitido otorgar a[ actor las

prestaciones que seña[a e[ artícu[o citado.

45. Con fundamento en [o dispuesto por [a fracción ll, deI artícu[o 4, de [a

Ley de Justicia Administrativa que señata: "Artículo 4. Serón causas de

nutidad de los actos impugnados;... tv.- s¡ los hechos que Ia mot¡varon

no se realizaron, fueron dístintos o se opreciaron en forma equivocada,

o bien si se dictó en contravención de las disposiciones aplicados o deió

de aplicor tas debidas, en cuanto ol fondo del asunto"; se declara [a

itegatidad y como consecuencia [a nutidad tisa y llana de [a omisión de

[A AUtOridAd dCMANdAdA H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE

TEPALCINGO, MORELOS; de otorgar aI actor las prestaciones que

establece e[ artícuto 4, fracciones l, ll, lll, lv, v, vll, vlll, lx, Xl y Xll, de [a

Ley de Prestaciones de Seguridad Sociat.

Estudio de las pretens¡ones.

Nutidad tisa v llana de I acto impuqnado.

46. E[ actor reclamó las pretensiones que fueron precisadas en los párrafos

1.4.y 1. 8., de esta sentencia, [as cuates son procedentes y ya fueron

satisfechas en eI párrafo 45, aI dectararse ta nutidad tisa y [[ana delacto

impugnado.
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Afitia aI siste segurl ociaI v noctm ten to
de antiqüedad.

EI actor solicitó en [a pretensión 1.c., y en su escrito de petición que
se [e afitiara a un sistema principat de seguridad social, como [o es e[
lnstituto Mexicano detseguro socia[ (IMSS) o e[ lnstituto de seguridad
y Servicios sociales de los Trabajadores del Estado y se [e reconozcan
todos los años de servicio efectivo. Dijo que era procedente con
fundamento en los artícutos 4 y 5 de ta Ley de prestaciones de
segurídad sociat y porque también está estabtecida en [a Ley det
Servicio Civil.

48. Los artícutos 4, fracción ry 5, de ta Ley de prestaciones de seguridad
Sociat, disponen

"Artículo 4.- A los sujetos de la presente Ley, en terminos de Io
mÌsmo, se les otorgaran las siguientes prestacianes:
l.- Lo afiliación o un sistemo principal de seguridod socìal, como son
el lnstituto Mexicano deL seguro social o el lnstituto de seguridod y
Servicios Sociales de \as Trobojodores del Estodo;
tl
Artículo 5.- Los prestaciones, seguras y servicios citados en el
artículo que antecede, estaran o corgo de ias respectivas
lnstituciones ablÌgodas Estotales o Municipoles, y se cubriran de
monero directa cuando así proceda y no seo con base en
aportaciones de Los sujetos de la Ley, mismo coso paro los sistemos
principales de segurídad social a través de las tnstituciones que pora
cado caso proceda, tares como er tnstituto Mexicano der segura
social, el lnstituto de seguridad y servicios Sociales de /os
Trabajadores del Estado, o er rnstituto de credito pora /os
Trobajadores ol servicio deL Gobierno del Estodo de Morelos, entre
otros."

EI artículo 43,fraccion Vl, de ta Ley deI servicio civit, establece:

"Artículo *43.- Los trabajodores de base de! Gobierno del Estodo y
de los Municipios tendrán derecho o:
t...1
vl.- Disfrutar de los beneficios de Io seguridad social que otorgue Ia
Institución con lo que er Gobierno o ros Municipios hoyan cerebrodo
convenio;

t...1

La autoridad demandada no controvirtió esta prestación porgue no
contestó [a demanda entabtada en su contra.

Es procedente que [a demandada reconozca e[ tiempo de servicios
prestados desde et día que inicio a prestar sus servicios, esto es, desde
et 01 de junio de 2001, para [o cual deberá expedir [a constancia
respectiva, debiéndose considerar esa fecha para dar de atta a[ actor

,49
l

I

50.
l

I

51.
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ante eI lnstituto Mexicano deI Seguro SociaI o aI lnstituto de Seguridad

y Servicios Sociates de los Trabajadores del Estado.

52. Esto, con fundamento en [a tesis de jurisprudencia número Za.lJ.

3/2A11, emitida por [a Segunda Sata de [a Suprema Corte de Justicia

de ta Nación, [a cual se aptica por mayoría de razon, con e[ títuto y

texto, siguiente:

"SEGTJRO SOCIAL, PROCEDE LA INSCRIPCION RETROACTIVA DE

IJN TRABAJADOR AL RÉGIMEN OBLIGATORIO, AIJN CIJANDO YA

NO EXISTA EL NEXO LABORAL CON EL PATRON DEMANDADO.

5i en un juicio laborol una persono reclama su inscripción

retroactiva al régimen obligotorio del seguro sociol y en el

procedimiento jurisdiccional quedo evidenciada la existencia de Ia

relación de trobajo entre el actor y el demondado, que éste no Io

inscribió mientros duro ese vínculo iurídico y que a la fecho en que

se formuló'la reclamación ya no existe el nexo laboral, Ia Junta de

Conciliación y Arbitroje debe condenor al potrón a que inscribo ol

actor al rágimen obligatorio del seguro social y entere Las cuotas

obrero patronales respectivos al lnstituto Mexicano del seguro

sociol por el tiempo que duró Ia reloción de traboio, porque si el octo

jurídico que condiciona el derecho a Io seguridad social es la

existencia de una relación de trabojo, acreditoda ésta se hacen

exigibles ol patrón las obligaciones previstas en el artículo 15,

fracciones ly ltt, de Ia Ley delseguro Social(19, frocciones ly lll, de

Ia anterior Ley); pues así se reconoce al trobaiador lo preexistencia

del derecho que no Ie fue otorgado y a partir de ohí puede disfrutar

de los beneficios de lo seguridad sociol que legalmente

correspondon."s

De s restac¡on

53. E[ actor en [a cuarta pretensión precisada en e[ párrafo'1. D', de esta

sentencia, soticitó eI cumplimiento de las prestaciones que establecen

los artícul os 4, 27 , 28,29,30,31 ,32,34 y 35, de [a Ley de Prestaciones

de Seguridad Social a partir det 23 de enero de 2015 hasta e[ momento

en que goce de esas prestaciones.

54. En La quinta pretensión precisada en eI párrafo 1. E., de esta sentencia,

soticitó que para eL pago de [as prestaciones que señatan [os artícutos

citados, antes del23 de enero de 2015, se deberá considerar e[artícuto

54, de ta Ley deI Servicio Civit.

55. A[ no controvertir [a autoridad demandada esas pretensiones, resulta

procedente que la autoridad demandada otorgue al actor las

prestac¡ones que señata eI artícuto 4, de ta Ley de Prestaciones de

Seguridad Sociate, aI ser miembro de l.a institución poticiat dei H.

s Registro digitat:162717. lnstancia: Segunda Sala. Novena Época. l'4aterias(s): Laborat Tesìs:2a/J.3/2O11

Fuente: Semanario Judicial de ta Federaiìón y su Gaceta. Tomo XXX|ll, febrero de 2011, págìna 1082. Tipo:

J u risprudencia.
t)"Artículo 

4,- A tos sujetos de [a presente Ley, en términos de la misma, se tes otorgarán las siguientes

prestac¡ones:
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Ayuntamiento de

a Ica n ces.

Tepa[cingo, More[os, conforme a los siguientes

r5

)s7

6. EI artículo 27, de ia Ley de Prestaciones de Seguridad Socia[, estab[ece
que Ios sujetos de [a Ley podrán disfrutar de [os servicios que brinda eI
ln:;tituto de Crédito para Ios Trabajadores aI Servicio det Gobierno deI
Estado, aI tenor de [o siguiente:

"Artículo 27. Los sujetos de Ia Ley podrón disfrutor de ìos servicios
que brinda el lnstituto de crédito para los Trabajadores al servicio
del Gobierno del Estado, quien otorgara tadas las facilidades y
promoveró con las lnstitucianes obligadas los convenios de
lncorporoción necesarios, para que puedan acceder efectivamente a
Ios beneficios que otorgo.,,

Conforme a ese artícuto e[ derecho detactor a disfrutar de los servicios
que brinda eI lnstituto de Crédito para los Trabajadores aI Servicio deI
Gobierno del Estado, surgió et 01 de enero de 2015, por ser ese día que
entró en vigor, como [o estabtece e[ artículo segundo tránsito del
ordenamiento legaI citado, que dispone:

"9EGUNDo. Las prestaciones contemplodos en los ortículos 27, 28,
29, 30,31, 32,34 y 35, entrorón en vigencia a partir del primer dío
de enero del oño 201s, debiendo reaLizorse las previsiones
presupuestoles correspondientes en el presupuesto de Egresos, pora
dicho Ejercicio Fiscal."

Por [o que, a partir det 01 de enero det 2015, conforme al
ordenamiento legaI citado, eI actor tiene derecho a disfrutar de los
servicios que brinda e[ rnstituto de crédito para los Trabajadores al
Servicio del Gobierno del Estado.

Antes de que.entrara en vigor ese ordenamiento [ega[, e[ actor desde
e[ inicio de [a prestación de servicios 01 de junio de 2001, también tuvo
derecho a disfrutar de esa prestación, considerando que el. artícuto,
i23, apartado B, fracción Xlll, de [a constitución potítica de los Estados
unidos Mexicanos, señata que los miembros de las instituciones
poticiales se regirán por sus propias leyes.

La afiLiación a un sistema principal de seguridad sociat, como son et lnstituto Mexicano del S eguro Sociat o eIstituto de Seguridad y Servicios Sociales d e los Trabajadores del Estado;
.- El acceso a créditos para obtener vivienda;

lll.- Recibir en especie u na des pensa o ayuda económica por ese concepto;
lV,- El disf rute de un seguro d e vida, cuyo monto no será menor de cien meses de sa lario mínimo generat vigenteen el Estadc por muerte natural; doscientos meses de Satario Mi nimo GeneraI Vigente en el Estado, por muerte

58

59.

acc

V.

X.- Las pensiones por

idental; y'300 meses de Satario Mínimo General por muerte considerada riesgo de trabajo.A que, er caso de que fallezca, sus beneficia rios reciban el importe de hastð doce meses de Salarjo M ¡nrmoGeneral Vig(:nte en Morelos, por concepto de apoyo para gastos funeral es;Vl.- Recibir eri equrpo y mate r¡aI necesario para des empeñar la función;
Vll.- Contar ,:on un bono de riesgo, en los términos de esta Ley;
Vlll.- Recibir una ayr-ida para trans po rte;
iX.- Los beneficiarios d erivados de riesgos y errf ermedades, maternidad y paternidad

Jubilación, por Cesantía en Edad Avanzada o por lnvalidez;
Xl.- A que sus beneficiarios puedan obtener una pensron por Viudez, por Orfanoad o por Ascendencia;Xll.- Recibir ¡tréstamos por medio de la Instit ución con [a que aI efecto se corìvenga; yXlll.- Disf rut¿r de los benef icios o Ias actívidades sociale s, culturales y deportivas, en términos de los ConveniosIespectrvos
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50. Por [o que resutta procedente analizar [a Ley del Sistema de Seguridad

Púbtica vigente en e[ Estado de Moretos, que fue pubticada e[ día 24 de

agosto det 2009, en e[ periódico oficia[ "Tierra y Libertad" número

4735, a[ ser e[ ordenamiento [ega[ que rige todo [o retativo a los

miembros de las instituciones de seguridad pública en e[ Estado de

Moretos y tos Municipios; ta Ley del Sistema de Seguridad Púbtica,

abrogada en tratándose de derechos adquiridos, a fin de determinar

que prestaciones tiene derecho eI actor con motivo de los servicios

prestados, y [a Ley deI Servicio Civi[, atendiendo a [o dispuesto por eI

artícuto 105 de ta Ley del Sistema de Seguridad Púbtica, que estabtece:

"Artículo 105.- Las !nstituciones de Seguridad Público deberán

garantizar, al menos las prestaciones previstas como mínímas

para los trabajadores aI servicio del Estado de Morelos y

generaran de ocuerdo a sus necesidades y .con corgo o sus

presupuestos, una normatividad de régimen complementorio de

seguridad sociol y reconocimientos, de conformidod con Io previsto

en el artículo 123, aportado B, fracción Xlll, tercer parrafo, de la

Constitución Generol.

Las controversias que se generen con motivo de las prestociones de

seguridad social serón competencio del Tribunal contencioso

Administrativo."
(Lo resaltodo es de este Tribunal)

61. La Ley de[ Servicio Civit, [a que estabtece [as prestaciones previstas

como mínimas para los trabajadores a[ servicio del Estado de Moretos;

esto de conformidad a [o dispuesto en su ordina[ '1'10'

62. Ese ordenamiento [ega[ en e[ artículo 54, fracción l, establece que los

trabajadores en materia de prestaciones sociates tendrán derecho

entre otras a La afitiación at lnstituto de Crédito para los Trabajadores

aI Servicio deL Gobierno de[ Estado de Moretos, aI tenor de Io siguìente:

,,Artículo 54.- Los troboiadores en materia de prestociones

sociales tendrón derecho o:

t.- Lo afiLiación al tnstituto Mextcano del Seguro Sociol o al lnstituto

de Seguridad y Servicios Socioles de los Trobaiodores del Estado y al

tnstituto de Crádito para los Trobaiadores al Servicio del Gobierno del

Estado de Morelos".

63. por [o que es procedente que [a autoridad demandada exhiba las

constancias de inscripción deI actor ante lnstituto de Crédito para Ios

Trabajadores atservicio del. Gobierno del Estado de Morelos, desde que

inicio a prestar sus servicios, esto es, O1 de junio de 2001, para eI caso

de no haberto dado de alta, [a autoridad demandada deberá afiliarto

ante e[ instituto citado por todo el. tiempo de servicios prestados,

ro La Ley det Servicio Civit det Estado de Morelos, estabtece en su artícuto '1', lo siguiente: "Artículo 1 - La presente

Ley es je observancia generat y obtigatoria para e[ Gobierno EstataI y tos Municipios det Estado de Morelos y tìene

poi objeto determinar los derechos y obtigaciones de tos trabajadorès a su servicio"'
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debiéndose ajustar a las disposiciones legates que regulen a dicho
ln:;tituto y cubrir [as cuotas correspondientes.

EI artículo 28, de la Ley de prestaciones de seguridad socia[, estabtece
qure los sujetos a esa Ley tienen derecho a disfrutar de una despensa
famitiar mensual, cuyo monto nunca será menor a siete días de satario
minimo general vigente en [a entidad, attenor de to siguiente:

"Artículo 28. Todos Los sujetos de Ia Ley tienen derecho a disfrutor
de una despenso famiLÌar mensuor, cuyo m'onto nunco seró menor o
siete días de Solorio Mínimo Generol Vigente en Io Entidod,,.

Esa prestación entró en vigencia et día 01 de enero de 2015, como [o
estabtece e[ artículo segundo de ta Ley de prestaciones de seguridad
Sociat.

E[ actor con motivo de los servicios prestados tiene derecho aI goce
de esa prestación a partir det día 0i de enero de 2015, también tuvo
derecho a partir det inicio de ta prestación de servicios que es de[ 01
de junio de 2001, conforme aI artícuto 54 fracción, rv de ta Ley det
servicio civi[1t, que estabtece que los trabajadores en materia de
prestaciones sociales tendrán derecho entre otras a una despensa
farmiliar mensuat no menor a siete días de satario mínimo, altenor
de Io siguiente:

"ArtícuLo 54.- Los trobojodores en moterio de prestaciones
socioles tendran derecho o:

L" 'J

lv.- Despensa famiriar mensuo!, cuyo monta no sera menar a siete
salarios mínimos".

Por [o que resulta procedente que ta autoridad demandada pague a[
actor:

l.- La cantidad de $r,7s6.6s (mit setecientos cincuenta y seis pesos
65/100 M.N.) (que resutta det satario mínimo vigente en e[ 2ooi,
$¡S.B5tz multiplicado por siete), por concepto de despensa familiar
det 01 de junio at 31 de dic.iembre de 200.1.

ll.- La cantidad de $3,217.20 (tres miI doscientos diecisiete pesos
20/1o0 M.N.) (que resutta det satario mínimo vigente en el 20a2,
$38.30t¡ muttipticado por siete), por concepto de despensa famitiar
delL mes de enero a diciembre de Z0AZ.

I ordenanriento que resutta aplicable como se determinó en el párrafo 36. a 38. de esta sentencia.
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lll.- La cantldad de $3,385.20 (tres mil trescientos ochenta y cinco

pesos 20/1OO M.N.) (que resutta del satario mínimo vigente en e[

2003, $¿0.S0" muttiplicado por siete), por concepto de despensa

famitiar deI mes de enero a diciembre de 2003.

lV.- La cantidad de $3,537.24 (tres miI quinientos treinta y siete pesos

24/1OO M.N.) (que resutta det satario mínimo vigente en e[ 2004,

$aZJ 11s multipticado por siete), por concepto de despensa famitiar

deI mes de enero a diciembre de 2004.

V.- La cantidad de $3,700.20 (tres mil setecientos pesos 20/100 M.N.)

(que resulta det satario mínimo vigente en e[ 2005, $44.0516

muttipticado por siete), por concepto de despensa familiar deI mes

de enero a diciembre de 2005.

Vl.- La cantidad de $3,8¿8.04 (tres miI ochocientos cuarenta y ocho

pesos o4/1OO M.N.) (que resutta det sa[ario mínimo vigente en e[

2006, $¿S.glr7 muttipticado por siete), por concepto de despensa

famil.iar deI mes de enero a diciembre de 2006.

Vll.- La cantidad de $3,998.40 (tres miI novecientos noventa y ocho

pesos 40/1OO M.N.) (que resutta det salario mínimo vigente en el

2OO-/, $47.6018 muttipticado por siete), por concepto de despensa

famil.iar de[ mes de enero a diciembre de 7OO7.

lX.- La cantidad de $4,158.00 (cuatro miI ciento cincuenta y ocho pesos

0O/100 M.N.) (que resutta det satario mínimo vigente en e[ 2008,

$¿9.SO,g muttipticado por siete), por concepto de despensa famitiar

del mes de enero a diciembre de 2008.

X.- La cantidad de $4,363.80 (cuatro miI trescientos sesenta y tres

pesos BO/100 M.N.) (que resutta det salario mínimo vigente en eL

2009, $5l.9Sto muttipticado por siete), por concepto de despensa

famitiar deI mes de enero a diciembre de 2009'
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Xl.- La cantidad de $4,575.48 (cuatro miI quinientos sesenta y cinco
pesos B0/100 M.N.) (que resutta det salario mínimo vigente en e[
201o, $5q.q7zt muttipticado por siete), por concepto de despensa
farniliar deI mes de enero a diciembre de 20i0.

Xll.- La cantidad de 54,762.80 (cuatro miI setecientos sesenta y dos
pesos B0/100 M.N.) (que resutta det satario mínimo vigente en e[
2011, $s0.zoz2 multipticado por siete), por concepto de despensa
famitiar deI mes de enero a diciembre de 2A11.

Xlll.- La cantidad de $¿,962.72 (cuatro miI novecientos sesenta y dos
pesos 72/1a0 M.N.) (que resutta det sa[ario mínimo vigente en e[
2a12, $s9.oBz¡ muttipticado por siete), por concepto de despensa
farniIiar deI mes de enero a diciembre de 2012.

Xlv.- La cantidad de $5,155.92 (cinco mil ciento cincuenta y cinco
pesos 92/1a0 M.N.) (que resutta det satario mínimo vigente en el
2a13, $6r.3Bzo muttipticado por siete), por concepto de despensa
far¡iIiar deI mes de enero a diciembre de 20i3.

XV.- La cantidad de $5,356.68 (cinco mi[ trescientos cincuenta y seis
pesos 68/100 M.N.) (que resutta dei satario mínimo vigente en e[
2o14, 96s.llzs mur.tipticado por siete), por concepto de despensa
famitiar deI mes de enero a diciembre de 2A14.

XVl.- La cantidad de $1 J95.45 (mi[ trescientos noventa y cinco pesos
45l1oa M.N.) (que resulta det salario mínimo vigente en e[ 20i5, de
enero a marzo, $66.¿Sza muttipticado por siete), por concepto de
despensa famil.iar deI mes de enero a marzo de 2015.

XVll.- La cantidad de 92,867.76 (dos mii ochocientos sesenta y siete
persos 76/1a0 M.N.) (que resutta det satario mínimo vigente det 01 de
abriI a[ 30 de septiembre de 2a15, $6B.2Bzz multipLicado por siete),
por concepto de despensa famil.iar deI mes de abrit a septiembre de
2015.
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XVlll.- La cantidad de $l ,472.10 (mitcuatrocientos setenta y dos pesos

10/100 M.N.) (que resutta det satario mínimo vigente det 01 de

octubre at 31 de diciembre de 2015, $70.1028 multipticado por siete),

por concepto de despensa famitiar deI mes de octubre a diciembre

de 201 5.

XlX.- La cantidad de $6,135.36 (seis mit ciento treinta y cinco pesos

36/100 M.N.) (que resutta del satario mínimo vigente en e[ año 2016,

$73.Oqzg muttipticado por siete), por concepto de despensa famitiar

deI mes de enero a diciembre de[ 2016.

XX,- La cantidad de $6,163.08 (seis mit ciento sesenta y tres pesos

0B/100 M.N.) (que resulta deI sa[ario mínimo vigente en eI año2017,

$80.0¿ro multipLicado por siete), por concepto de despensa familiar

deI mes de enero a noviembre de[ 2017.

XXl.- La cantidad de $6i 8.52 (seiscientos dieciocho pesos 521100 M.N.)

(que resutta det satario mínimo vigente en e[ año 2017, $88.3631

muttipl,icado por siete), por concepto de despensa fami[iar deI mes

de diciembre del 2017.

XXll.- La cantida d de$7,q22.24 (siete miI cuatrocientos veintidós pesos

24/1OO M.N.) (que resulta det sa[ario mínimo vigente en e[ año 2018,

$88.S6I, muttipticado por siete), por concepto de despensa famìtiar

del mes de enero a diciembre de[ 2018'

XXlll.- La cantidad de $8,625.12 (ocho miIseiscientos veinticinco pesos

12/1OO M.N.) (que resutta de[ satario mínimo vigente en e[ año 2019,

$102.6833 muttipticado por siete), por concepto de despensa familiar

de[ mes de enero a diciembre de[ 2019'

XXIV.- La cantidad de $10,350.48 (diez mit trescientos cincuenta pesos

48/1OO M.N.) (que resutta det satario mínimo vìgente en e[ año 2020,

$123.2234 multipticado por siete), por concepto de despensa fami[iar

deI mes de enero a diciembre de[ 2024.

XXV.- La cantidad de $11,902.80 (once mil novecientos dos pesos

BO/100 M.N.) (que resutta del. salario mínimo vigente en e[ año 2021,
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$l +l.7o3s muitipticado por siete), por concepto de despensa familiar
deI mes de enero a diciembre de 2021.

xxvl.- La cantidad de $¿,8¿0.36 (cuatro miI ochocientos cuarenta
pesos 36/1o0 M.N.) (que resulta det satario mínimo vigente en e[ año
2022, $llz.Blsa muttipticado por siete), por concepto de despensa
fanriliar de[ mes de enero a abriI de2022 (mes en que se emite esta
sentencia)

xxvll.- Más ta cantidad que se siga generando por este concepto
hasta que se dé cumpIimiento a [a sentencia.

,68. E[ actor solicitó en su escrito de petición un seguro de vida, cuyo
monto no será menor de cien meses de salario mínimo generaIvigente
en e[ Estado por muerte natura[; doscientos meses de Satario Mínimo
GeneraI en eI Estado, por muerte accidentat; y trescientos meses de
Satario Mínimo GeneraI por muerte considerada riesgo de trabajo. Dijo

, Çue era procedente con fundamento en los artículos4y 5 de ta Ley de
Prestaciones de Seguridad Sociaty porque también está estabtecida en
ta Ley det Servicio Civit.

9

2021 .pdf
l6

5 Los artícutos 4, fracción lV y 5, de ta Ley de prestaciones de seguridad
Socia[, disponen

"Artículo 4.- A tos sujetos de [a prese:nte Ley, en términos de Ia
mismo, se les otorgarón Las siguientes prestaciones:
t. l
lv.- EI disf rute de un seguro de vida, cuyo monto na sero menor de
cien meses de sarorio mínimo generar vigente en er Estodo por
muerte naturol; doscientos meses de sotario Mínimo Generol
vigente en el Estodo, por muerte accidenta!;y 30a meses de salario
Mínimo Generol por muerte considerado riesgo de trabojo;
t ..1

Artículo 5.- Los prestaciones, seguros y servicios citodos en el
ortículo que antecede, estaran o corgo de ros respectivas
lnstituciones obligados Estotores o Municipores, y se cubrÌrón de
monera directa cuondo osí procedo y no seo con base en
aportaciones de los sujetos de Ia Ley, mismo coso paro los sistemas
principales de seguridad socia! a través de los tnstituciones que paro
cado caso proceda, tares como e! tnstituto Mexicono der seguro
social, el lnstituto de seguridad y servicios sociores de ros
Trobojodores del Estado, o e! rnstituto de crédito paro ros
Trabojadores al Servicio det Gobierno der Estoda de Moreros, entre
otros."

La autoridad demandada no contestó [a demanda entabtada en su
contra, razón por [a cual no opuso defensa o excepción alguna sobre

i
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esta prestación.

71. Es procedente que [a autoridad demandada exhiba e[ seguro de vida

vigente a favor del actor, en e[ cual deben estar cubiertas las tres

hipótesis que estabtece e[ artículo 4, fracción lV, de [a Ley de

Prestaciones de Seguridad Socia[.

72. EI actor solicitó en su escrito de petición que, en caso de que fatlezca,

sus beneficiarios reciban eI importe de hasta doce meses de Salario

Mínimo General vigente en Morelos, por concepto de apoyo para

gastos funerales. Dijo que era procedente con fundamento en los

artícutos 4y 5 de ta Ley de Prestaciones de Seguridad Sociaty porque

también está establecida en [a Ley deI Servicio Civil..

73. Los artículos 4, fracción V, y 5, de [a Ley de Prestaciones de Seguridad

Sociat, disponen

"Artículo 4.- A los sujetos de la presente Ley, en términos de Ia

mismo, se les otorgarán las siguientes prestociones:

t.. .l
V.- A que, en coso de que follezca, sus beneficiarios reciban el

importe de hasta doce meses de Salario Mínimo General Vigente en

Morelos, por concepto de apoyo para gastos funerales;

t...1
Artículo 5.- Las prestaciones, seguros y servicios citados en el

artículo que antecede, estarán o cargo de los respectivas

tnstituciones obligadas Estatales o Municipoles, y se cubrirón de

manero directa cuando así procedo y no seo con bose en

aportaciones de los sujetos de la Ley, mismo caso para los sistemos

principoles de seguridad sociol a través de las lnstituciones que para

cado caso proceda, tales como el Instituto Mexicono del Seguro

social, el lnstituto de Seguridad y servicios sociales de los

Trabajadores del Estado, o el Instìtuto de Crédito poro los

Trabajodores ol servicio del Gobierno del Estado de Morelos, entre

otras."

74. La autoridad demandada no contestó [a demanda entabtada en su

contra, razón por [a cuaI no opuso defensa o excepción atguna sobre

esta prestación.

75. No eS procedente su condena, porque todavía no se cumple [a

condición que estabtece [a norma para su cobro, que es etfatlecimiento

del actor; por tanto, una vez que se cumpla con esta condición, [a

autoridad demanda está obtigada por [a norma jurídica a pagar a sus

beneficiarios un importe de hasta doce meses de Salario Mínimo

General vigente en e[ estado de Morelos, por concepto de gastos

funerates. Por e[ momento, es Lrna expectativa de derecho que tienen

SuS beneficiarios, [a cuat, Sotamente puede ejercerse hasta que Sea un

derecho adquirido.
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6. E[ artículo 29, de [a Ley de Prestaciones de Seguridad Social, estabtece
que los sujetos a esa Ley podrán conferir a una compensación por
riesgo del servicio, a[ tenor de [o siguiente:

"Artículo 29. Se podra conferir a ìos sujetos de ta Ley una
compensocion por el riesgo del servicio, cuyo monto mensuol podró
ser de hasta tres díos de solario Mínimo Generol vigente en Io
Entidod."

i77. Esa prestación entró en vigencia eL día 01 de enero de 2015, como [o
establece e[ artículo Segundo de ta Ley de Prestaciones de Seguridad
Socia [.

78. EI actor con motivo de los servicios prestados tiene derecho aI goce
d. esa prestación a partir det día 01 de enero de 20'15, no así tiene
derecho a partir deI inicio de [a prestación de servicios 01 de junio de
2001, porque del anál.isis integraI a [a Ley det sistema de seguridad
Púbtica vigente en et Estado de Moretos; ta Ley det sistema de
Seguridad Púbtica det Estado de Moretos abrogada, en tratándose de
derechos adquiridos, y [a Ley det Servicio Civit, no establecen a favor
del actor una compensación por riesgo del servicio, por tanto, no es
procedente se realice aI actor pago por concepto de compensación
por riesgo del servicio a partir det 01 de junio de 2001 at 31 de
diciembre de 2014.

Es procedente que [a autoridad demandada pague aI actor:

l.- La cantidad de $sga.oS (quinientos noventa y ocho pesos 05/100
M.[\.) (que resutta del sa[ario mínimo vigente en e[ 2oi5 del mes de
enero a marzo $66.¿5¡z muttipticado por tres), por concepto de
cor-npensación por riego de servicio del. mes de enero a marzo de
2015.

ll.- La cantidad d. $i ,229.04 (mitdoscientos veintinueve pesos 04/100
M.N.) (que resulta det salario mínimo vigente en e[ 20i5, de abrit a
septiembre $68.2838 muttipticado por tres), por concepto de
compensación por riesgo deI servicio det mes de abrí[ a septiembre
de 201 5.

i lll.- La cantidad de $630.90 (seiscientos treinta pesos 90/100 M.N,)

, (qr-¡e resutta del salario mínimo vigente en e[ 2015, de octubre a
diciembre, $70.1Ors muttipticado por tres), por concepto de

i
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compensación por riesgo del servicio del mes de octubre a diciembre

de 201 5.

lV.- La cantidad de $2,629.44 (dos miI seiscientos veintinueve pesos

44/1OO M.N.) (que resulta det salario mínimo vigente en e[ 2016,

$l3.Oqoo muttipticado por tres), por concepto de compensación por

riesgo deI servicio det mes de enero a diciembre de 2016.

V.- La cantidad de $2,6¿1.32 (dos miI seiscientos cuarenta y un pesos

32/1OO M.N.) (que resulta de forma proporcionaI del satario mínimo

vigente en e[ 201-], $80.0¿ol muttipticado por tres), por concepto de

compensación por riesgo del servicio deL mes de enero a noviembre

de 2O17.

Vl.- La cantidad de $265.08 (doscientos sesenta y cinco pesos 0B/100

M.N.) (que resutta de forma proporcionaI del satario mínimo vigente

en e[ 2017, $88.36¿z muttipticado por tres), por concepto de

compensación por riesgo del servicio del mes de diciembre de 2017 .

Vll.- La cantidad de $3,180.96 (tres mil. ciento ochenta pesos 96/100

M.N.) (que resulta det satario mínimo vigente en e[ año 2018,

$BB.¡60¡ muLtipLicado por tres), por concepto de compensación por

riesgo deI servicio det mes de enero a diciembre de[ 2018.

Vlll.- La cantidad de $3,696.48 (tres mil seiscientos noventa y seis

pesos 48/1OO M.N.) (que resutta deL sa[ario mínimo vigente en e[ año

2019, $102.6844 muttipticado por tres siete), por concepto de

compensación por riesgo deI servicio det mes de enero a diciembre

det 201 9.

lX.- La cantidad de $4,+35.92 (cuatro miI cuatrocientos treinta y cinco

pesos 92/1OO M.N.) (que resulta del salario mínimo vigente en e[ año

2OZO, $l2S.22qs muttipticado por tres), por concepto de

compensación por riesgo deI servicio det mes de enero a diciembre

det 2020.

X.- La cantidad de $5,101.20 (cinco miI ciento un pesos 20/10o M.N.)

(que resutta det salario mínimo vigente en e[ año 2021, $1+1 .JO46
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muttipticado por tres), por concepto de compensación por riesgo del
servicio de[ mes de enero a diciembre de 2021.

Xl.- La cantidad de52,074.44 (dos miI setenta y cuatro pesos 44/1a0
M.N.) (que resulta det sa[ario mínimo vigente en et año 2022,
5ll2.Blot muttipticado por tres), por concepto de compensación por
riesgo deI servicio dei mes de enero a abriI de 2022 (mes en que se
ernite esta sentencia)

xll.- La cantidad que se siga generando por concepto de
compensación por riesgo del servicio hasta que se dé cumptimiento
a [a sentencia

E[ artículo 30, de ta Ley de prestaciones de seguridad socia[, establece
que los [as instituciones obiigadas podrán ce[ebrar convenios con
personas del sector púbtico, social y privado con e[ objeto de que los
sujetos de [a Ley reciban pases de acceso gratuito o descuentos en
actividades sociates, culturates y deportivas. En estos casos, [as áreas
de recursos humanos en las lnstituciones obtigadas darán a conocer
los beneficios respectivos, por [o menos cada seis meses, aI tenor de [o
sig uiente

"Artículo 30. Los tnstituciones obtigadas podrán celebrar convenios
con persanos del sector púbLico, social y privodo con el objeto de que
Ios sujetos de to Ley reciban pases de acceso gratuito o descuentos
en octividodes sociales, curturares y deportÌvos. En estos cosos, Ios
areas de recursos humonos en las tnstituciones obtigados darón a
conocer los beneficios respectivos, par lo menos coda seis meses.,,

Por tanto, resulta procedente que para e[ caso de que [a autoridad
demandada tenga cetebrados o cetebre convenios con personas del
sector público, sociaI y privado con eI objeto de que los sujetos de [a
Ley reciban pases de acceso gratuito o descuentos en actividades
sociales, culturales y deportivas, se deberá hacer saber at actor por [o
menos cada seis meses.

E[ artícuto 31, de La Ley de prestaciones de seguridad sociat de Las
lnstituciones Policiales y de Procuración de Justicia det Sistema Estatal.
de seguridad Púbtica estabtece que los sujetos a esa Ley tienen
derecho a disfrutarde una ayuda para pasajes, cuyo monto diario será,
por [o menos, det diez por ciento deI satario diario mínimo general
vigente en Moretos, attenor de to siguiente:

"Artículo 31. Por coda dío de servicio se podró conferir a los sujetos
de la Ley una oyudo pora pasajes, cuya monto diorio seró, por Io
menos, del diez por ciento del salario Diorio Mínima Generol vigente
en Morelos."
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83. Esa prestación entró en vigencia e[ día 01 de enero de 2015, como [o

establece e[ artícuto Segundo de la Ley de Prestaciones de Seguridad

Socia [.

84. E[ actor con motivo de los servicios prestados tiene derecho aI goce

de esa prestación a partir det día 01 de enero de 2015, no así tiene

derecho a partir det inicio de [a prestación de servicios 01 de junio de

2001, porque det anátisis integraI a [a Ley deI Sistema de Seguridad

Púbtica vigente en e[ Estado de Morelos; [a Ley det Sistema de

Seguridad Púbtica del. Estado de Morelos abrogada, en tratándose de

derechos adquiridos, y [a Ley det Servicio Civit, no estabtece a favor

del actor una ayuda para pasajes, por tanto, no es procedente se

rea[ice aI actor pago por concepto de ayuda para pasajes a partir deL

01 de junio de 2001 a[ 31 de diciembre de 2014.

85. Es procedente que [a autoridad demandada pague aI actor del 01 de

enero de 2015 at 30 de abrit de 2022, por cada día de servicio una

ayuda para pasajes, cuyo monto diario será, por [o menos, del diez por

ciento det Satario Diario Mínimo General Vigente en Moretos.

Precisándose que no se hace e[ cátcuto aritmético de esta prestación,

porque e[ actor no señaló ta jornada de trabajo que desempeña para [a

demandada, ni los días de descanso yvacaciones que ha tenido. Razón

por [a cuaI se deja su cátcul.o para [a ejecución de sentencia, en [a que

la autoridad demandada debe demostrar [os días que laboró e[ actor

desde et día 01 de enero de 2015 at 30 de abril de2022, y pagar esta

prestación por cada día de servicio prestado. En eI entendido de que

esta prestación se [e debe seguir pagando aI actor hasta que deje de

prestar sus servicios para [a demandada.

86. E[ artícul.o 32, de ta Ley de Prestaciones de Seguridad Social de las

lnstituciones Poticiates y de Procuración de Justicia det Sistema Estatal

de Seguridad Púbtica, señata que los miembros de [as instituciones

poticiates podrán disf rutar de becas y créditos de educación o

capacitación científica o tecnotógica para sus descendientes, con

base en [os recursos presupuestates disponibtes por cada lnstitución

Obtigada o de conformidad con los Convenios que a[ efecto cetebren,

aI tenor de [o siguiente:

,'Artículo 32. Los sujetos de la Ley podrán disfrutar de becas y

créditos de educación o copacitación científica o tecnológica para

sUs descendientes, con base en los recursos presupuestales

disponibles por cada lnstitución Obtigada o de conformidad con |os

Convenios que al efecto celebren."

87. E[ artícu[o 35, de ta Ley citada, señata que cuando los miembros de [as

instituciones policiaLes tengan hijos cursando [a educación básica, aI

inicio de cada cicto esco[ar, tienen derecho a recibir una ayuda gtobat

anua[ para útites escotares, cuyo monto mínimo será de siete días de

Satario Mínimo GeneraI Vigente en Morelos, aI tenor de [o siguiente:
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"Artículo 35. cuondo tengan hijos cursando ra educoción bósica, ol
inicio de cado ciclo escolor, tienen derecho los sujetos de Io Ley o
recibir una oyuda global anual pora útiles escolares, cuyo monto
mínimo sera de siete días de salario Mínimo General vigente en
Morelos."

Estas dos úttimas prestaciones son irnprocedentes no obstante de no
haber contestado [a autoridad demandada, porque para gozar de ettas
se requiere que e[ actor tenga descendientes o hijos que se encuentren
estudiando, de [a vatoración que se reatiza en términos detartículo 490
y 491 det código Procesat civit para e[ Estado Líbre y soberano de
Moretos, a las pruebas que [e fueron admitidas a [a parte actora,
consistentes en:

l.- La hoja de servicios suscrita por [a oficiat Mayor det H. Ayuntamiento
de Tepatcingo, Morelos, det 01 de jutio de 2020, consultabte en [a
página i2 det proceso, de [a que se desprende que se hizo constar que
e[ actor inicio a prestar sus servicios de poticía Raso adscrito a [a
Dirección de seguridad púbtica y Tránsito Municipat de Tepalcingo,
Morelos, a partir dei 01 de junio de 2001.

ll,- La constancia salariaI expedida por [a oficiat Mayor dei H.
Ayuntamiento de Tepatcingo, Moretos, de fecha 01 de utio de 2CI20,
CN [A qUE SC hACC CONStAT qU , SC

desempeña como poticía raso, con una percepción neta salariat de
manera quincenal por [a cantidad de $3,600.00 (tres mil seiscientos
pesos 00/100 M. N.)

lll.- Et escrito suscrito por eI actor con setto de acuse de recibo det 23
de septiembre de zoz0, consuttabte en las páginas 13 y 14 det proceso,
en [a que consta que soticitó a [a autoridad demandada H.
AYUNTAMIENTO DE TEPALC|NGo, MoRELos, con fundamento en los
art.ículos 4 y 5, de [a Ley de prestaciones de seguridad social, se [e
otorgaran las siguientes prestaciones que se describieron en ét párrafo
14, de esta sentencia.

9. se determina que en nada [e benefician a [a parte actora, porque de su
atcance probatorio no se acredita que e[ actor tuviera descendientes o
hijos que se encuentren estudiando, ni tampoco [o manifestó en e[
escrito inicial de demanda; por tanto, no es procedente se [e otorgue
la beca, crédito de educación, capacitación científica o tecnológica, y [a
ayuda gtobat anuaI para útites escotares.

Et actor soticitó en su escrito de petición los beneficiarios (sic)
denivados de riesgos y enfermedades, maternidad y paternidad. Dijo
que era procedente con fundamento en los artículos 4 y 5 de ta Ley de
Prestaciones de Seguridad sociaI y porque también está estabtecida en
ia Ley deI Servicio Civit.

90
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91. Los artícutos 4, fracción lX, y 5, de [a Ley de Prestaciones de Seguridad

Sociat, disponen

"Artículo 4,- A los sujetos de la presente Ley, en términos de Ia

misma, se les otorgaran los siguientes prestociones:

t...1
lX.- Los beneficiorios derivados de riesgos y enfermedades,

m oterni d a d y p aterni da d;

t.. l
Artículo 5,- Las prestaciones, seguros y servicios citados en el

artículo que antecede, estarón o corgo de Ias respectivas

tnstituciones Obligados Estatales o Municipales, y se cubriran de

manera directa cuando así procedo y no seo con base en

oportociones de |os sujetos de Ia Ley, mismo caso para |os sistemas

principoles de seguridad social o través de las lnstituciones que para

cada coso proceda, tales como el lnstituto Mexicano del Seguro

Social, el lnstituto de Seguridad y Servicios Sociales de los

Trabojadores del Estodo, o el lnstituta de Credito poro los

Trabajodores al Servicio del Gobierno del Estado de MoreLos, entre

otras."

92. La autoridad demandada no contestó [a demanda, razón por [a cuaI no

opuso defensa o excepción en contra de esta prestación.

93. No es procedente su condena, porque de las pruebas aportadas por el

actor que pueden ser consuttadas en las páginas 12 a 14 det sumario,

que consisten en ta hoja de servicios, [a constancia sa[aria[, y eI escrito

de petición que te dirigió a l.a demandada, no está demostrado que se

hayan configurado las hipótesis de riesgo de trabajo, enfermedad,

maternidad (sic) y paternidad; por tanto, una vez que se cump[a con

estas condiciones, [a autoridad demanda está obtigada por [a norma

jurídica a otorgarle esas prestaciones.

94. EI actor soticitó en su escrito de petición que sus beneficiarios puedan

obtener una pensión por viudez, por orfandad o por ascendencia.

Dijo que era procedente con fundamento en los artícutos 4 y 5 de ta

Ley de Prestaciones de Seguridad Sociat y porque también está

establecida en [a Ley det Servicio Civit.

95. Los artícutos 4, fracción Xl, y 5, de ta Ley de Prestaciones de Seguridad

Socia[, disponen

"Artícula 4.- A los sujetos de la presente Ley, en terminos de Ia

mismo, se les otorgorán las siguientes prestociones:

t. .l
Xl.- A que sus beneficiarios puedan obtener una pensÌón por Viudez,

por Orfandad o por Ascendencia;

t. .l
Artículo 5.- Los prestaciones, seguros y servicios citados en el

artículo que ontecede, estarón o cargo de Ios respectivas

tnstituciones Obligadas Estotoles o Municipales, y se cubrirón de
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monera directa cuondo así procedo y no seo con base en
aportaciones de los sujetos de Ia Ley, misma caso poro [os sistemas
principoles de seguridad sociol a trovés de las tnstituciones que pora
codo coso procedo, tales como el tnstituto Mexicano del Seguro
Social, el lnstituta de Seguridad y Servicios Sociales de los
Trabajodores del Estodo, o el tnstituto de Credito paro los
Trobojadores ol servicio del Gobierno deL Estado de Morelos, entre
otros."

6. La autoridad demandada no contestó [a demanda entablada en su
contra, razon por [a cual no opuso defensa o excepción alguna en
contra de esta pretensión.

No es procedente su condena, porque todavía no se cumpte [a

condición que establece [a norma para su apticación, que es et
fatlecimiento del actor; por tanto, una vez que se cumpla con esta
condición, sus beneficiarios deberán realizar et procedimiento
establecido para que se les otorgue La pensión por viudez, por orfandad
o por ascendencia.

98. E[ actor soticitó en su escrito de petición recibir préstamos por medio
de [a lnstitución con [a que a[ efecto se convenga. Dijo que era
procedente con fundamento en los artículos 4 y 5 de ta Ley de
Prestaciones de Seguridad Socialy porque también está establecida en
la Ley deI Servicio Civii.

Los artícutos 4, fracción Xll, y 5, de ta Ley de prestaciones de seguridad
Sociat, disponen

"Artículo 4.- A los sujetos de Ia presente Ley, en términos de Ia
mßmo, se les otargorón Ias siguientes prestaciones:

t..l
xll.- Recibir prestamos por medio de la tnstitución con Ia que al
efecto se convengo;

t. .l
Artículo 5.- Los prestaciones, seguros y servicios citodos en el
artículo que ontecede, estoran a corgo de las respectivas
lnstituciones obligodas Estatoles o Municipares, y se cubriran de
monera directa cuando así proceda y na seo con base en
apartaciones de los sujetos de Ia Ley, mismo caso paro los sistemas
principales de seguridad social a través de las lnstituciones que pora
cado caso proceda, tales como el tnstituta Mexicono del seguro
social, el lnstituto de seguridad y Servicios Sociales de {os
Trobajodores del Estado, o el tnstituto de crédito pora los
Trabajadores al servicio de! Gobierno der Estado de Morelos, entre
otros."

100. La autoridad demandada no contestó [a demanda entabtada en su
contra, razón por [a cual no opuso defensa o excepción alguna en
contra de esta prestación.

101. Esta prestación está relacionada con [a inscripción aI lnstituto de

99.
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Crédito para los Trabajadores aI Servicio det Gobierno deI Estado de

Moretos, que es [a institución encargada de otorgar prestaciones

económicas a corto, mediano y [argo plazo. Como [o estabtecen los

artícutos 5 y 6, fracción lll, de [a Ley del lnstituto de Crédito para los

Trabajadores aI Servicio del Gobierno del Estado de Morelos:

"Artículo 5. EI lnstituto tiene por objeto procurar el bienestar social

de los afiliados y sus familias a través del otorgamiento de

prestaciones economÌcas y socioles.

Artículo *6. EI lnstituto, poro el cumplìmiento de su objeto, odemós

de las previstas en el Estatuto Organico, el Reglamento y demas

normativa aplicable, de manera enunciativa mas no Iimitativa,

tend ró los otribuciones siguientes:

t ..1

lll. Otorgor prestaciones económicos a corto, mediano y \argo plazo,

conforme Io dispuesto por la presente Ley, su Reglomento y demás

normativa aplicable;

[...]"

102. Sobre esta base, como ya se condenó a [a afitiación det actor a ese

lnstituto, con esa condena se cubre también esta prestación.

103. Et artícuto 34, de [a Ley de Prestaciones de Seguridad Sociat, estab[ece
que los sujetos a esa Ley tienen derecho a disfrutar de una ayuda para

alimentación, cuyo monto diario será, por [o menos, del diez por

ciento deI salario diario mínimo generaI vigente en Morelos, aI tenor
de [o siguiente:

"Artículo 34. Por cada día de servicio se podrá canferir a |os sujetos

de la Ley una oyuda para alimentación, cuyo monto diorio será, por

lo menos, del diez por ciento del Salario Diario Mínimo General

Vigente en Morelos".

104. Esa prestación entró en vigencia e[ día 01 de enero de 2015, como [o

estabtece e[ artícuto Segundo de [a Ley de Prestaciones de Seguridad

Socia[.

1 0s. E[ actor con motivo de los servicios prestados tiene derecho aI goce

de esa prestación a partir det día 01 de enero de 2015, no así t¡ene

derecho a partir deI inicio de [a prestación de servicios 01 de junio de

2001, porque det anátisis integraI a [a Ley de[ Sistema de Seguridad

Púbtica vigente en e[ Estado de Morelos; [a Ley det Sistema de

Seguridad Púbtica del Estado de Morelos abrogada, en tratándose de

derechos adquiridos, y [a Ley det Servicio Civit, no estabtece a favor
del actor una ayuda para pasajes, por tanto, no es procedente se

realice aI actor pago por concepto de ayuda para a[imentación a

partir det 01 de junio de 2001 at 31 de diciembre de 2014.

106. Es procedente que [a autoridad demandada pague aI actor det 01 de

enero de 2015 at 30 de abrit de 2022, por cada día de servicio una

ayuda para atimentación, cuyo monto diario será, por [o menos, del
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diez por ciento del salario Diario Mínimo GeneraI Vigente en Morelos.
Precisándose que no se hace e[ cátculo aritmético de esta prestación,
porque e[ actor no señaló [a jornada de trabajo que desempeña para [a

demandada, ni los días de descanso y vacaciones que ha tenido. Razón
por [a cuaI se deja su cálcuto para [a ejecución de sentencia, en [a que

[a autoridad demandada debe demostrar los días que laboró e[ actor
desde et día 01 de enero de 2015 at 30 de abrit de2022, y pagar esta
prestación por cada día de servicio prestado. En et entendido de que
esta prestación se [e debe seguir pagando aI actor hasta que deje de
prestar sus servicios para [a demandada.

Consecuencias de [a sen tencia.

107. At haber demostrado e[ actor ta itegatidad de [a omisión rectamada, [o
procedente es declara [a nutidad tisa y llana del acto impugnado.

08. La autoridad demandada H. AYUNTAMTENTO coNSTtructoNAL DE

TEPALCINGO, MORELOS, deberá:

Reconocer aI actor e[ tiempo de servicios prestados desde et día
que inicio a prestar sus servicios, esto es, desde et 01 de junio
2001, para [o cuaI deberá expedir ta constancia respectiva,
debiéndose considerar esa fecha para dar de alta aI actor ante eI
lnstituto Mexicano deI seguro sociaI o aI lnstituto de seguridad y
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado.

Exhibir las constancias de inscripción det actor ante e[ lnstituto de
crédito para los Trabajadores a[ servicio det Gobierno del Estado
de More[os, desde que inicio a prestar sus servicios, esto es, desde
e[ 01 de junio de 2001, para e[ caso de no haberlo dado de atta,
la autoridad demandada deberá afitiarto ante eI instituto citado
por todo e[ tiempo de servicios prestados, debiéndose ajustar a

las disposiciones legales que reguten a dicho rnstituto y cubrir las
cuotas correspondientes.

,1

a

b

c Pagar por concepto de despensa familiar mensuat, det 01 de junio
de 2001 at 30 de abrit del 2A22, [a cantidad de 9118,571.60
(cíento dieciocho mil quinientos setenta y un pesos 60/100 M. N.)

Más las que se sigan generando mientras e[ actor preste sus
servicios para [a demandada.

Exhibir las constancias del seguro de vida vigente a favor del
actor, en e[ cual deben estar cubiertas las tres hipótesis que
establece e[ artícuto 4, fracción lV, de ta Ley de prestaciones de
Seguridad Socia[,

Pagar por concepto de compensación por riesgo de servicio a

partir det 01 de enero de 20i 5 y hasta et 30 de abrit de z02z,l,a
cantidad de $26,482.83 (veintiséis mil cuatrocientos ochenta y

d
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dos pesos 83/1O0 M.N.) Más [a que se siga generando mientras

e[ actor preste sus servicios para [a demandada.

En e[ supuesto de que [a autoridad demandada tenga celebrados

o cetebre convenios con personas del sector púbtico, social y

privado con e[ objeto de que los sujetos de [a Ley reciban pases

de acceso gratuito o descuentos en actividades sociales,

cutturales y deportivas, se deberá hacer saber a[ actor por [o
menos cada seis meses.

Pagar aI actor det 01 de enero de 2015 at 30 de abriI de 2022, por

cada día de servicio una ayuda para pasajes, cuyo monto diario

será, por [o menos, deI diez por ciento deI Sa[ario Diario Mínimo

General Vigente en Moretos. Precisándose que no se hace el

cá[culo aritmético de esta prestación, porque eI actor no señató

la jornada de trabajo que desempeña para [a demandada, ni [os

días de descanso yvacaciones que ha tenido. Razón por [a cualse

deja su cátcuto para [a ejecución de sentencia, en [a que [a

autoridad demandada debe demostrar los días que laboró e[

actor desde et día 01 de enero de 2015 at 30 de abril de 2022, y

pagar esta prestación por cada día de servicio prestado. En e[

entendido de que esta prestación se [e debe seguir pagando aI

actor hasta que deje de prestar sus servicios para [a demandada.

Pagar aI actor det 01 de enero de 201 5 at 30 de abriI de 2022, por

cada día de servicio una ayuda para atimentación, cuyo monto
diario será, por [o menos, det diez por ciento del Satario Diario

Mínimo GeneratVigente en Moretos. Precisándose que no se hace

elcálcuto aritmético de esta prestación, porque etactor no seña[ó

la jornada de trabajo que desempeña para [a demandada, ni los

días de descanso y vacaciones que ha tenido. Razón por [a cuatse

deja su cátcu[o para [a ejecución de sentencia, en [a que [a

autoridad demandada debe demostrar los días que [aboró e[

actor desde et día 01 de enero de 2015 at 30 de abril de 2022, y

pagar esta prestación por cada día de servicio prestado. En e[

entendido de que esta prestación se [e debe seguir pagando aI

actor hasta que deje de prestar sus servicios para [a demandada.

109. Cantidades que se deberán entregar oportunamente aI actor y cuyo

cá[cu[o se hace salvo error u omisión involuntarias.

110. En e[ entendido de que las cantidades anteriores se calcularon sin

tomar en cuenta las deducciones que deberá realizar en su momento

la demandada.

111. Cumplimiento que deberá reatizar dentro deI ptazo de diez días

hábiles, contado a partir de que cause ejecutoria [a presente resotución,

con eI apercibimiento que, en caso de no hacerto, se procederá en su

contra en términos de [o dispuesto por los artículos 11,90 y 91 de ta

f
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Ley de Justicia Administrativa. Debiendo exhibir las cantidades que
corresponda, en e[ ptazo señalado, ante la Primera Sata de lnstrucción
para que sea entregada a [a actora. Desprendiéndose de[ artícuto 1 i
antes citado, que, para cumplir con nuestras determinaciones, las satas
podrán hacer uso, de [a medida disciptinaria de destitución det
servidor púbtico que haya sido nombrado por designación, y para et

caso de los servidores vía elección poputar, se procederá por acuerdo
de Pleno, conforme a [a normativa apticabLe.

112. A este cumpIimiento también están obtigadas [as autoridades
administrativas de[ Ayuntamiento de Tepalcingo, Morelos, que aún y
cuando no hayan sido demandadas en este juicio y que por sus

furlciones deban participar en eI cumptimiento de esta resolución, a

realizar los actos necesarios para e[ eficaz cumptimiento de esta.aB

lll. Parte disoositiva

1113. se declara ta itegatidad det acto impugnado y, por consecuencia, su

nutidad

5e condena a [a autoridad demandada, al cumplimiento de esta
sentencia, especiatmente en el. apa rtado denominado "consecuencias

[a sentencia"

Notifíq uese persona [mente.

Reso[ución definitiva emitida en [a sesión ordinaria de pleno y firmada
por unanimidad de votos por los integrantes de[ pteno detTribunaI de
Justicia Administrativa del Estado de Morelos, magistrado presidente
MACStTO CN dCrCChO JOAQUíN ROQUE GONZALEZ CEREZO, titU[Ar dC

[a Quinta Sala Especiatizada en Responsabitidades Administrativasae;
magistrado maestro en derecho MARTíN JASSO DIAZ, titutar de la
Primera sata de lnstrucción y ponente en este asunto; magistrado
licenciado en derecho GUILLERMo ARRoyo cRUZ, titu[ar de la

segunda sa[a de lnstrucción; magistrado doctor en derecho JoRGE
ALBERTO ESTRADA cuEVAS, titutar de [a Tercera Saia de lnstrucción;
magistrado [icenciado en derecho MANUEL GARCÍA eUINTANAR,
titu [a r de [a cua rta sa [a Especia lizada en Responsa b itidades
Administrativasso; ante [a licenciada en derecho ANABEL SALGADO
cAPlsrRAN, secretaria generaI de acuerdos, quien autoriza y da fe.

"s No. Registro: 1-72,605, Jurisprudencia, Materia(s): Común, Novena Época, lnstancia: primera Sata, Fuente:
semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, xxv, mayo de 2o07, Tesis: ia./J. 57/2007, página: 144.
"AUTORIDADES lrlo sEÑRIADAS coMo RESpONSABLEs. rsrÁN OBLIGADAS A REALIZAR Los ACTos
NECESARIOS PARA EL EFICAZ CUMPLIMIENTO DE LA EJECUTORIA DE AMPARO,"
oe En términos del artículo 4 fracción l, en retación con [a disposición Séptima Transitoria de ta Ley orgánica det
TribunaI de Justicia Adminístrativa det Estado de Morelos, publicada el día t9 de jutio det 2017 én et periódico
Ofìcia[ "Tierra y Libertad" número 5514.
to lbidem.

34



T]A
MAGISTRADO ESI TE

.a
ROQUE

EXPEDI ENTE T J A/ 1 aS / 263 I 2o2o

IIZALEZ CEREZO

ECIALIZADA EN

STRATIVAS

TRiBUNAt DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA

DEL ESTADO DE I.4ORELOS

DE LA QUINTA SALA E

RESPONSABILIDADES ADMI

MAGISTRADO PON E

f'
DIAZ

ÒO

L¿.

ñt
c!

O ESTRADA CUEVAS

TITULAR DE LA TER RA SALA DE INSTRUCCION

MAGISTRADO

TITULAR DE LA PRIMERA

LIC. EN

TITULAR DE

INSTRUCCION

CRUZ

TRUCCIÓN

en contra d
S; misma

t

LIC. EN D. UEL GARCíA QUITTANAR
TITULAR DE LA CUARTA SALA ESPECIALIZADA EN

RESPONSABILIDADES AD TRATIVAS

ARIA GEN ALD ACUERDOS

LIC. EN D. A DO CAPISTRÁN

La [icenciada en derecho AN EL SALGADO CAPISTRAN, secretaria generaI

de acuerdos deI TribunaI de usticia Administrativa del Estado de Morelos,

hoja de firmas corresponde a [a resotución delhace constar: que [a prese

expediente número TJA/1?51263/2020, retativo aI juicio contencioso

administrativo promovido por 
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE TEPALCINGO

fue aprobada en pleno det día veinte de abriI de dos

t

TRAA

GUIL

MAGISTRAD

LATDE IS
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